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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo Plenario Inicial aprobatorio del Reglamento Regula-

dor de las Bolsas de trabajo temporal del Ayuntamiento de Belal-

cázar, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci-

miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

REGLAMENTO REGULADOR DE LAS BOLSAS DE

TRABAJO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO

DE BELALCÁZAR

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas

para regular el funcionamiento de las Bolsas de Empleo que se

constituyan como consecuencia de las necesidades de contrata-

ción de carácter temporal por parte del Ayuntamiento de Belalcá-

zar, conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad,

con el objetivo de dar una respuesta eficiente a las necesidades

de los Servicios Municipales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El presente Reglamento será de aplicación a los procesos de

contratación temporal de personal que se realicen por el Ayunta-

miento de Belalcázar, y para todas las modalidades de contrata-

ción temporal que contemplen las normas administrativas y labo-

rales reguladoras de la materia.

Artículo 3. Normas generales.

Este Reglamento se formula de conformidad con lo preceptua-

do en la siguiente normativa: Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, de

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico de los

Trabajadores.

Artículo 4. Definición de bolsa de trabajo temporal.

Se denomina Bolsa de Trabajo del Ayuntamiento de Belalcázar

a la relación ordenada de personas que han solicitado voluntaria-

mente su inclusión en la misma con destino a cubrir en cada ejer-

cicio las plazas temporales, cuya contratación pueda efectuarse

al amparo del artículo 15.1 del Estatuto de los Trabajadores, y co-

rrespondientes a aquellos puestos de trabajo que no forman par-

te de la estructura permanente de la plantilla municipal.

La inclusión en la Bolsa de Trabajo no configura derecho a la

realización de contratación alguna por parte del Ayuntamiento de

Belalcázar, siendo exclusivamente su función la de servir de rela-

ción ordenada y baremada de las personas que puedan ser lla-

madas para cubrir las plazas recogidas en el presente Reglamen-

to.

No estarán incluidas en la Bolsa de Trabajo temporal las pla-

zas correspondientes a: funcionarios y personal laboral fijo.

Artículo 5. Sistema de contratación temporal.

Para poder ingresar en las bolsas de trabajo será necesario

reunir los requisitos establecidos en los artículos 56 y siguientes

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

La convocatoria de apertura de Bolsa de Trabajo Temporal se

basará en los principios rectores del artículo 55 del Real Decreto

Legislativo, 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, siendo, publicidad en las convocatorias y de sus bases,

transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de

los órganos de selección, independencia y discrecionalidad técni-

ca en la actuación de los órganos de selección, adecuación entre

el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a

desarrollar y agilidad en los procesos de selección.

El sistema de selección será el de concurso de valoración de

méritos en virtud del artículo 61 del Real Decreto Legislativo,

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

Artículo 6. Funcionamiento de las bolsas.

Cada bolsa quedará constituida mediante la publicación de un

listado en el que se reflejará el puesto para el que se ha creado la

Bolsa, indicando el orden de prelación de los integrantes confor-

me a las puntuaciones obtenidas.

Las personas integrantes serán llamadas conforme al orden de

prelación establecido mediante cualquier medio admisible a dere-

cho que deje constancia fehaciente del mismo y de su fecha,

siendo el teléfono y el correo electrónico indicados en la solicitud

de participación los medios preferentes de comunicación.

El llamamiento de las personas integrantes de la Bolsa se reali-

zará, mediante comunicación telefónica. Habiendo establecido

contacto telefónico con la persona interesada, ésta dispondrá de

un plazo prudencial, para dar respuesta de aceptación o renuncia.

De no recibirse la misma, transcurrido el plazo prudencial, y tras

intentar nuevo contacto telefónico con la persona interesada y no

conseguirlo, se considerará que renuncia de forma no justificada.

Sólo en los casos en los que no haya sido posible contactar ini-

cialmente vía teléfono con la persona interesada, el llamamiento

se realizará, en segundo lugar, vía correo electrónico. La perso-

na tiene un plazo prudencial, a contar desde el envío del correo

electrónico por parte del Ayuntamiento, para dar una respuesta

de aceptación o renuncia. De no recibirse respuesta se entende-

rá que renuncia de forma no justificada a la oferta.

La persona que acepta la oferta, se compromete a estar dispo-

nible para cubrir el puesto ofertado a contar desde la aceptación

de la oferta. De no poder cubrirla se entenderá como renuncia.

Artículo 7. Comisión de calificación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley

5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, los órganos de selección serán colegiados y su composi-

ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesio-

nalidad de los miembros, y se tenderá, asimismo a la paridad en-

tre mujer y hombre. El personal de elección o de designación polí-

tica, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán

formar parte de los órganos de selección. La pertenencia a los ór-

ganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie, por ello

no se podrá designar a ninguno de sus miembros en nombre o re-

presentación de organizaciones sindicales u otras administracio-

nes. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal se-

rá de conformidad con los artículos 23 y siguientes de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Públi-

co.

Estará constituida por:

• Presidente: un funcionario de la Corporación.
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• Vocales: tres funcionarios de la Corporación.

• Secretario: un funcionario de la Corporación.

Serán suplentes quienes legalmente les sustituyan.

Artículo 8. Criterios de valoración.

La valoración de las solicitudes presentadas para la inclusión

en las bolsas de trabajo de empleo temporal se efectuará en ba-

se a los siguientes criterios: experiencia profesional en el puesto

para el que se oferta y formación relacionada con el puesto que

se oferta. Los criterios se establecerán en las bases de cada con-

vocatoria.

Artículo 9. Ámbito de aplicación

El presente Reglamento tiene por objeto regular un procedi-

miento para la creación de Bolsa de Trabajo para personal de las

siguientes categorías:

• Peón de la construcción

• Peón de servicios múltiples

• Oficial 2ª Construcción

• Oficial 2ª Pintor

• Peón Pintor

• Oficial 2ª Electricista

• Peón Electricista

• Oficial 2ª Jardineria

• Peón Jardinería

• Peón Especialista

• Peón Limpieza

Se reservará un cupo no inferior al 10% de las vacantes para

ser cubiertas entre personas con discapacidad, reservando den-

tro del mismo un porcentaje específico del 2% para personas con

discapacidad intelectual y un 1% para personas con enfermedad

mental que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al

33%, siempre que superen el proceso selectivo y acrediten su

discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.

Artículo 10. Publicación

El presente Reglamento será publicado en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, en el tablón de anuncios del Ayunta-

miento y la página web del mismo, cumpliendo con los requisitos

de publicidad del artículo 55 del TREBEP y artículo 45 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-

mún.

Artículo 11. Mantenimiento de las bolsas

Una vez conformadas las Bolsas de empleo, las mismas se

mantendrán vigentes, actualizándose una vez al año. Las perso-

nas interesadas que formen parte de la bolsa, dispondrán del

tiempo establecido en cada convocatoria para presentar en fecha

y forma las solicitudes de actualización conforme al mismo tiem-

po establecido en las bases, así como la documentación acredita-

tiva de los nuevos méritos alegados.

En el caso de aquellos integrantes de las Bolsas que no actuali-

cen ni acrediten nuevos méritos, mantendrán la misma puntua-

ción que tenían anteriormente.

Aquellas personas interesadas en formar parte de las Bolsas

de Empleo como nuevas incorporaciones, realizarán las solicitu-

des en el momento que se actualicen las Bolsas de Empleo de

carácter anual.

Disposición Adicional Única. Entrada en vigor

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal, el presente Reglamento entrará en vigor una vez que se ha-

ya publicado en el BOP y transcurrido el plazo previsto en el art.

65.2 del mismo texto legal.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativo.

Belalcázar 14 de febrero de 2024. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.
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